
Paso a paso para presentar
la declaración virtual 

IMPUESTO DE
INDUSTRIA Y COMERCIO

Y COMPLEMENTARIOS (ICA) 

Con tu pago oportuno, aportas a la 
remodelación del Estadio Atanasio 

Girardot, que tendrá una inversión cercana 
a los $750.000 millones.



CONOCE LA ZONA ICA 
DEL PORTAL TRIBUTARIO
Es el espacio digital para acceder 
de forma rápida, fácil y segura a 

los servicios del impuesto de 
industria y comercio.

1. Accede al portal
www.medellin.gov.co

2. Desliza el cursor hasta la franja de la
Secretaría de Hacienda y selecciona
el botón Portal Tributario.

3. Elige la opción Zona ICA. 

Zona ICA

4. Inicia sesión con tu usuario y contraseña.
En caso de no estar registrado,
selecciona el botón Regístrate.

Ingresa tus datos para iniciar sesión

Usuario

Regístrate ¿Olvidó su contraseña?

Contraseña

Ingresar

Conoce cómo ingresar a la Zona ICA 



5. Selecciona el botón Declaraciones
tributarias.

6. Elige la opción Anual
Impuesto de industria
y comercio, avisos
y tableros.

Al ingresar a la Zona ICA, podrás:

Todo en un solo lugar, disponible cuando
lo necesites. 

Así puedes presentar tu declaración
anual de industria y comercio

en la Zona ICA: 

• Presentar declaraciones (anual, autorretención
y retención).

• Visualizar el historial de declaraciones 
presentadas.

• Pagar el impuesto de industria y comercio.
• Consultar documentos de cobro.
• Generar documento para abonar a la deuda.
• Actualizar datos. 
• Descargar certificados.
• Descargar el registro de información

tributaria (RIT).
• Obtener acceso a información y orientación 

tributaria.



7. Diligencia el formulario para declarar.

El formulario de la declaración del impuesto 
de industria y comercio está organizado en 
bloques de información.

Ten en cuenta que los espacios en color gris 
se completan automáticamente o 
corresponden a datos que no debes 
diligenciar.

Recuerda ingresar los datos del contribuyente, 
no de quien está diligenciando la declaración.

Visualiza las 
declaraciones
presentadas 

en el sitio web.

Recupera las claves 
del contador 

público, revisor 
fiscal o declarante.

Genera o modifica 
las claves para 

declarante, 
contador público o 

revisor fiscal.

Selecciona el 
periodo que vas 

a declarar.
Instructivo para 

presentar la declaración.

Elige el tipo de 
declaración que 
vas a presentar.

Imprime o 
descarga 
en PDF la 

declaración.

Encabezado

A. Información del contribuyente



Discrimina los ingresos hasta obtener el total 
de aquellos gravados con el impuesto de 
industria y comercio y complementarios.       

B. Base gravable

C. Discriminación de ingresos
gravados

D. Liquidación del impuesto



Es importante firmar la declaración para que 
puedas continuar el proceso de presentación.      

En el botón Administración de firmas, ubicado 
en el encabezado, elige la opción Generar y 
completa la información de la firma que quieres 
incluir. Finalmente, haz clic en Generar clave.

E. Firma

Generación de claves

Escríbeme para ayudarte con
tu impuesto de industria y

comercio en línea.
301 604 44 44

El WhatsApp de la
Alcaldía de Medellín.

Comunícate con nosotros a través de
nuestros canales de atención:

Línea única
Secretaría de Hacienda:
(604) 322 80 69


